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Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la resolución No. 20210006 del 19 de marzo de 2021, se presenta el siguiente perfil para realizar invitación pública para la vinculación de N – Número de estudiantes – a un proyecto de investigación registrado en la Dirección de Investigaciones. 

	(NOMBRE DEL PERFIL, (Número de estudiantes a vincular)
Ejemplo: Estudiante de Ingeniería Electrónica (2)

	Información del Proyecto

	Código del proyecto 
	(Diligenciar el código de registro del proyecto ante la Dirección de investigaciones) 

	Título del proyecto
	(Diligenciar el título del proyecto, según registro ante la Dirección de investigaciones)

	Nombre del Grupo
	(Diligenciar el nombre grupo de investigación al cual se encuentra adscrito el investigador principal del proyecto)

	Categoría del Grupo
	(Diligenciar la categoría del grupo de investigación según el sistema de medición de Colciencias)

	Línea de Investigación
	(Diligenciar la línea del investigación al cual se encuentra adscrito el proyecto)

	Áreas de conocimiento
	(Mencionar las áreas de conocimiento en las que se adscribe el proyecto de investigación. Información para orientación de los estudiantes)

	Énfasis de las actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación/Creación
	(Mencionar los énfasis de las áreas de formación en las que se adscriben las actividades que realizará el estudiante en el proyecto de investigación)

	Información del investigador principal

	Nombre 
	

	Identificación 
	

	E-mail 
	(Correo institucional)

	Teléfono fijo y móvil
	

	Perfil requerido del estudiante 

	Nivel de formación (Posgrado)
	Pregrado
	
	Maestría
	
	Doctorado
	

	Programas Académicos 
	(Mencionar los programas académicos en los que se podrán encontrar los estudiantes a vincular. Tener en cuenta que, de acuerdo con la resolución 20210006 , las actividades a desarrollar deben ser acordes con el objeto de formación del estudiante )

	Promedio académico mínimo
	(Indicar el promedio académico mínimo que debe tener el estudiante. En caso de estar matriculado en el primer semestre, el promedio académico no aplica)

	Perfil Académico requerido
	(Mencionar cuales son los aspectos requeridos o deseados del perfil académico, como: nivel aprobado, materias cursadas, entre otros aspectos que se consideren requeridos)

	Experiencia previa en investigación o producción académica requerida
	(Mencionar si se requiere o desea experiencia o formación previa en investigación o en producción académica como: participación en semilleros, vinculación previa como joven investigador, autoría o co-autoria en producción académica, entre otros)

	Experiencia profesional/ laboral sugerida
	(Mencionar si se requiere o desea un perfil profesional específico o si se requiere experiencia laboral en el campo. No aplica para estudiantes de pregrado)

	Otras habilidades
	(Mencionar si se requieren o desean competencias o conocimientos específicos sobre temas del proyecto, y si estos deben ser certificados o no)

	Información de la vinculación 

	Tiempo de vinculación 
	(Indicar el tiempo en que el estudiante será vinculado en número de meses. Tener en cuenta que un estudiante sólo podrá vincularse durante máximo 10 meses por vigencia)

	Apoyo económico mensual
	(Indicar el apoyo económico establecido para el perfil a vincular, teniendo en cuenta lo establecido en la resolución 20210006 - artículos 7, 8 y 9)


Notas:
1. La definición de nivel de formación, el (los) programa(s) académico(s) a los que podrán estar vinculados los estudiantes y el promedio son campos obligatorios 
1. Las actividades a realizar deberán corresponder a los objetos de formación de los programas académicos definidos en el perfil
1. Los demás campos del perfil pueden ser requeridos o deseados, por favor indicar en la descripción. Si son requeridos, estos se considerarán habilitantes para la vinculación. 
1. Se debe Remitir una tabla por cada perfil a vincular
1. Remitir un archivo por cada proyecto de investigación.

2. Procedimiento de selección de estudiantes postulados 

La selección de los estudiantes a vincular se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios 
· Promedio académico: 10%
· Perfil académico del postulante 30%
· Experiencia previa en investigación del postulante 30%
· Experiencia profesional o laboral 10%
· Otras habilidades 20%
(Estos porcentajes se indican desde el proceso de Investigación Formativa, pero podrán ser ajustados por el Investigador Principal o enmarcarse en la convocatoria o invitación según sea el caso).

________________________
Firma Investigador Principal 
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